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RESOLUCIÓru ROUI¡T,¡ ¡STRATIVA

Ciudad de México, a
3'0 0cT 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 f¡acción lll y Vl 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4 fracción |V,52 fracción ly 101
primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-1687-3u^T-721, relacionado con la denuncia ciudadana presentada en este
Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 06 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su
derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial,
denuncia ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo), por los actividades que se realizan en Calle Francisco Ortega, número 35, Colonia villa
Coyoacán, Alcaldía Coyoacán; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 20 de mayo de 2019. :-

Para la atención de la investigación, se realizaron reconocimiento de hechos, solicitudes de información
y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre
dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, lV Bis, V,
Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, y 90 de su Reglamento.-------

ATENCIÓN E INVESTIGAGIÓN

Derivado de la investigación realizada a cargo de esta Subprocuraduría, se identificaron presuntos
incumplimientos en materia de establecimiento mercantil, por lo cual se realizó el estudio
correspondiente, de conformidad con el principio inquisitivo sobre el dispositivo contemplado en el
artículo 19 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México y 60 de su Reglamento

En el presente expediente, se analizíla normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso
de suelo) como son: el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Centro Histórico de Coyoacán" del
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Coyoacán, Ley de Desarrollo Urbano y su
Reglamento, Ley de Establecimientos Mercantiles, ambas de la Ciudad de México. En este sentido, de
los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo siguiente: --------

l.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, se tiene que de conformidad con el Parcial de Desarrollo Urbano
Centro Histórico de Coyoacán, al predio investigado le corresponde la zonificación Hl7.5l3O
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(Habitacional Unifamiliar, T.S metros de altura, 30% de área libre, una vivienda por cada 300.00 m2 de
terreno, en donde el uso de suelo para bodega y restaurante con venta de bebidas alcohólicas
se encuentra prohibido

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría en
fecha 14 de junio de 2019 y 7 de octubre de 2019, se observó un inmueble de 1 nivel con
características de conservación patrimonial, desde una de las ventanas se aprecian en su interior cajas
apiladas y observo personas entrando y saliendo del inmueble, sin ostentar alguna raz6n social que
infiera el funcionamiento de algún establecimiento mercantil con giro de almacenaje o bodega. (Ver
imagen 1 ).------------

lmagen 1: Fuente PAOT: Reconoc¡m¡ento de hechos de fecha 14 de junio de 2019.

Se observa un inmueble de características habitacional y características patrimoniales

En razón a lo anterior, esta Subprocuraduría, emitió oficio dirigido al Propietario, Representante legal,
Poseedor y/o Administrador y/o Responsable del establecimiento del inmueble objeto de investigación,
a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho corresponden y presentara las
documentales que acreditaran el uso de suelo y/o permisos para la operación de establecimiento, sin
respuesta.

Por su parte, esta Subprocuraduría solicito a la Dirección General Gobierno y Asuntos Jurídicos de la
Alcaldía Coyoacán, remitir copia de la Declaración de Apertura, Licencias de Funcionamiento, Avisos
y/o permisos en el período de 1990 a la fecha, para elfuncionamiento de algún establecimiento ubicado
en Calle Francisco Ortega número 35, Colonia Villa Coyoacán, Delegación Coyoacán, así como el
certificado de uso de suelo presentado para dichos trámites. En caso de no contar con Aviso y/o
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Permiso para el funcionamiento del establecimiento en comento, realizar las acciones de verificación en
materia de establecimientos mercantiles; mediante oficio número DGGAJ/141712019, de fecha 10 de
junio de 2019, informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Jefatura
de Unidad Departamental de Giros Mercantiles y Espectáculos Públicos, así como en el Sistema
Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal (SIAPEM), se
encontró lo siguiente:

De la revisión y análisis de las constancias que integran el expediente de mérito, se desprende que el
uso de suelo que le corresponde al inmueble objeto de investigación es habitacional; a decir de la
Alcaldía Coyoacán en sus archivos, para el predio objeto de denuncia se cuenta con: "PERMISO DE
APERTURA DE IMPACTO VECINAL CON NUMERO DE FOLIO UNICO DE TRAMITE COPAPaO|'-
04-2400142159, A NOMBRE FIESTA KITTY, S.A DE C.V.; LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CON
FOllA2271, DE FECHA 02 DE JULIO DEL 2015; CONSTANCIA DE USO DE SUELO CON FOLTO
13468"; sin que anexara copia de las documentales antes descritas.-

{?Es importante señalar que durante el reconocimiento de hechos realizado por personal de esta Entidad
en el predio objeto de denuncia, no se observó la operación de establecimiento mercantil con giro de
restaurante con venta debidas alcohólicas; sin embargo se constató que el inmueble es ocupado
gomo bodega, uso de suelo prohibido de conformidad con la tabla de usos del suelo del Programa
Parcial de Desarrollo Urbano Centro Histórico de Coyoacán.------

Corresponde a la Dirección General Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán, enviar el
resultado de la visita de verificación en materia de establecimiento mercantil solicitada con antelación
por esta Subprocuraduría; en caso de no haberse ejecutado se instrumente a la brevedad visita de
verificación en materia de desarrollo urbano (uso del suelo) y establecimiento mercantil; de ser el caso
imponer las medidas de seguridad y sanciones correspondientes, enviando a esta Entidad el resultado
de su actuación.-

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
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s.A DE Cv.

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CON

FOLIA227]., DE FECHA 02 DE JULIO DEL

2015.

CONSTANCIA DE USO DE SUELO CON

FOLTO 13468.
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BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la C¡udad de
Méx¡co, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.--------

RESULTADo oe ta luvesnclclól

l. Al pred¡o ubicado en Franc¡sco Ortega número 35, Colonia Coyoacán, AlcaldÍa Coyoacán, de
conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo urbano "Centro Histórico de Coyoacán" del
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán, le corresponde la
zon¡f¡cac¡ón Hl7 .5130 (Hab¡tac¡onal Unifamiliar, 7.5 metros de altura, 30% de área libre, una
viv¡enda por cada 300.00 m2 de terreno), en donde el uso de suelo para bodega para bodega y
restaurante con venta de beb¡das alcohólicas se encuentra prohibido.

2. Durante el reconocimiento de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
se observó un inmueble de I nivel, por una de las ventanas se aprecian en su ¡nter¡or cajas
ap¡ladas y observo personas entrando y sal¡endo del inmueble; no se observó la operación de
establecim¡ento mercantil con giro de restaurante con venta debidas alcohólicas; sin embargo se
constató que el ¡nmueble es ocupado como bodega, uso de suelo proh¡bido de conform¡dad
con la tabla de usos del suelo del Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano Centro Histórico de

3. La Alcaldía Coyoacán ¡nformó que para el predio objeto de denuncia cuenta en sus archivos
con: "PERMISO DE APERTURA DE IMPACTO VECINAL CON NUMERO DE FOLIO UNICO
DE TRAMITE COPAP2O15-04-2400142159, A NOMBRE FIESTA KITTY, S.A DE C.V.;
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CON FOLIA2271, DE FECHA 02 DE JULIO DEL 2OI5;
CONSTANCIA DE USO DE SUELO CON FOLIO 13468' .-----------

4. Conesponde a la D¡recc¡ón General Gob¡erno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán,
enviar el resultado de la v¡s¡ta de verificación en materia de establecim¡ento mercant¡l solicitada
con antelación por esta Subprocuraduría; en caso de no haberse ejecutado, se instrumente a la
brevedad la v¡sita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso del suelo) y
establec¡miento mercant¡l; de ser el caso imponer las medidas de seguridad y sanciones
correspondientes, env¡ando a esta Ent¡dad el resultado de su actuación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substanc¡en otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as e informar a esta entidad
el resultado de su actuac¡ón

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México.
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección

General Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán, para los efectos precisados en el

apartado que antecede.

TERGERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

,4r,gf&
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